




























































 

 

COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCION 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/TRI/24/1079 
 
 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 1 de 21 

Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 2 de 21 

Página 6 de 30, quinto párrafo: 

Dice el Acta: 

“Por otra parte, como consecuencia de la inspección realizada en 2021, se abrió la entrada NC-TR-
21/027“Las entradas derivadas del análisis de tendencias del Departamento RM de 2020 se han abierto 
en SEA-GES en lugar de SEA-PAC”. 

Comentario:   

Donde se indica NC-TR-21/027 realmente es NC-AT-21/027. 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 3 de 21 

Página 8 de 30, primer punto: 

Dice el Acta: 

“PM-TR-22/264- sobre mejoras asociadas a la inspección UHS de CN Trillo de septiembre de 2022. Esta 
entrada incluye siete estudios y nueve acciones de mejora (AM). Tiene dos acciones abiertas; AM-TR-
22/848 Mejorar el formato Excel de la Gama CE-OP-VEQ, incluyendo los alineamientos y unos límites 
para un adecuado seguimiento, y el estudio ES-TR-22/758, la inspección indicó que esta acción estaba 
caducada. Dicho estudio consiste en la caracterización de tendencia de ensuciamiento en los cambiadores 
con el tiempo.” 

Comentario:  

Actualmente, la acción ES-TR-22/758 se ha replanificado para el 30.12.24. 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 4 de 21 

Página 8 de 30, segundo punto: 

Dice el Acta: 

“PM-TR-22/287- Mejoras asociadas a inspección de bases de diseño de octubre de 2022 en CN Trillo. 
Esta entrada incluye siete AM y seis estudios. La AM-TR-23/151 que consiste en realizar un procedimiento 
para comprobar los diferentes elementos de la cadena de medida de RRXX F001, se encuentra abierta a 
fecha de la inspección, pendiente de ser verificada.” 

Comentario:  

La acción SEA AM-TR-23/151 está pendiente de nueva edición del procedimiento, y está replanificada a 
13.12.24. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 5 de 21 

Página 8 de 30, cuarto punto: 

Dice el Acta: 

“PL-TR-21/060- Mejoras indicadas por el CSN durante la inspección a los equipos Fukushima en 
diciembre de 2021 en CN Trillo. Entrada caducada desde el 20/01/2024. Esta entrada incluye 19 AL de P3 
y un estudio de P3. La inspección indicó que la entrada AI-TR-22/080 estaba pasada fecha y se debería 
haber replanificado.” 

Comentario:  

La acción AI-TR-22/080 se ha cerrado en fecha 03.12.24. 
 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 6 de 21 

Página 10 de 30, tercer punto: 

Dice el Acta: 

“NC-TR-21-6807- Falta de repuestos para la realización de trabajos en actividades de equipos de planta 
(UV41D151). Entrada de categoría C, abierta en noviembre de 2021. Se abrió por la Oficina Técnica de 
Mantenimiento por falta de repuestos para la realización de trabajos en actividades de equipos de planta. 
La entrada tiene una CO de P3 que ha sido anulada. La inspección señala que la entrada está cerrada sin 
tener acciones ejecutadas ni una justificación para el cierre de la misma.” 

Comentario:  

En la planificación del trabajo para intervenir UV41D151 se detecta falta de repuesto, motivo por el cual, 
se genera la entrada SEA NC-TR-21/6807, con la acción asociada CO-TR-21/1135 para suministrar el 
repuesto. La acción generada se anula aludiendo a que los repuestos están disponibles y que sería 
necesario identificar el repuesto pendiente. No se tiene certeza de si faltaba algún repuesto o pudo ser un 
error durante la preparación del trabajo. 
 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 7 de 21 

Página 10 de 30, cuarto punto: 

Dice el Acta: 

“AI-TR-24/215- Acción de licenciamiento de P2, pertenece a la entrada PL-TR-24/036. Esta acción 
corresponde al compromiso 3.5 de la RPS, para realizar una revisión a los procedimientos aplicables a la 
evaluación de repuestos alternativos, equiparando la asignación de margen sísmico al tratamiento que se 
da en MD. Se encuentra abierta a fecha de la inspección, con fecha de cierre en noviembre de 2024.” 

Comentario:  

Actualmente, la acción SEA AI-TR-24/215 se ha replanificado para el 20.12.24. 
 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 8 de 21 

Página 10 de 30, último punto: 

Dice el Acta: 

“AM-TR-24/384- AM de P3, pertenece a la entrada PM-TR-24/119. El objetivo de la acción es hacer 
seguimiento en la reunión trimestral de la sección para reforzar feedback cuando se realiza alguna 
observación. Su fecha programada de cierre es en enero de 2025.” 

Comentario:  

La acción SEA AM-TR-24/384 se ha cerrado el 11.11.24. 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 9 de 21 

Página 12 de 30, párrafos segundo a cuarto: 

Dice el Acta: 

“El titular indicó que inicialmente existía una solicitud de modificación de diseño SMD-02668 para su 
implantación pero que una vez analizado el mecanismo del indicador de posición se consideró que no es 
necesaria la edición de una modificación de diseño de acuerdo con el procedimiento GE-26 de 
modificaciones de diseño para el diseño e instalación de estos accesorios. Para su instalación, se siguieron 
las instrucciones indicadas en el comunicado CI-TR-004064 que se usó para implantar el mismo 
dispositivo en válvulas del TC. El comunicado CI-TR-004064 contiene un croquis con el mecanismo del 
indicador de posición con el que se instalaron los indicadores de posición en las válvulas de membrana 
del sistema TC con accionamiento a distancia siguiendo las instrucciones de fabricante y la justificación 
para no llevar a cabo una MD. En el caso de las válvulas del TA, al ser las válvulas afectadas por la SMD 
del mismo modelo y fabricante que las del TC, se propuso su instalación mediante orden de trabajo, la 
justificación y análisis se recoge en el CI-TR-010017 del cual se entregó copia a la inspección. 

Con respecto a esta PM la inspección pregunto si las válvulas del TA eran relacionadas con la seguridad 
y el titular indicó que no. Asimismo y sobre la justificación de no ser necesario implantar estos dispositivos 
mediante MD la inspección manifestó que en el caso de que fuesen válvulas relacionadas con la seguridad 
o con requisitos sísmicos se debería llevar a cabo una justificación más detallada para determinar si la 
implantación y sujeción de dichos dispositivos sobre la pared no afecta a la funcionalidad de la válvula, 
para lo cual sería conveniente realizar un análisis previo o evaluación de seguridad en caso necesario y 
por tanto realizar la implantación mediante el proceso de modificaciones de diseño. 

Por otra parte, con respecto a la cumplimentación de la hoja de la SMD-2668 la inspección manifestó que 
existían diversos campos sin cumplimentar adecuadamente.” 

Comentario:  

Se debe tener en cuenta que la instalación de indicadores de posición sobre las válvulas TA41/42S001/004 
consiste en añadir dos manguitos sobre la espiga guía del indicador de posición. De acuerdo a la evaluación 
llevada a cabo con el CI-TR-004064, la instalación de dichos manguitos dedicados a marcar las posiciones 
de abierta/cerrada, cuyo peso es despreciable, no requiere ser gestionado como MD ya que no se trata de 
una modificación al diseño básico, ni supone una alteración con impacto en la válvula ni en partes del 
mando a distancia, las cuales permanecen sin cambio alguno. Los citados manguitos se utilizan como un 
elemento para marcar las posiciones finales (“marca de señal indicadora de posición”) tal como ya viene 
recogido en la documentación del fabricante (ver instrucción DES-55 (18-PA-5003A_101A) e 
instrucciones de montaje IM-03 para Operadores de Pared). 

En cuanto al cuarto párrafo, se debe tener en cuenta que la presentación de una SMD es el paso previo para 
poder ser considerada por el CCC (Comité de Coordinación de la Central) para su evaluación o su 
desestimación en primera instancia. Una vez que se da el permiso del CCC para su evaluación, Ingeniería 
de planta recaba toda la información necesaria para poder realizar dicha evaluación y valoración. En el caso 
concreto de la SMD-2668 la evaluación ha sido realizada obteniendo la información necesaria y 
plasmándola en los comunicados ya indicados CI-TR-010017 y CI-TR-004064 que se presentaron para su 
consideración al CCC. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 10 de 21 

Página 12 de 30, último punto y su continuación en la siguiente página: 

Dice el Acta: 

“NC-TR-23/187- Retraso en la localización del analista químico de turno durante inspeccion del CSN. 
Entrada de categoría A abierta originada por apercibimiento e incumplimiento del PEI debido al retraso 
en la localización del analista químico de turno durante inspección del CSN. Esta entrada incluye 10 
estudios (nueve de P3 y uno de P1), una CO de P1 y seis AC (cuatro de P3 y dos de P1). La inspección 
manifestó que se había tardado un mes en introducir la entrada en SEA. Se ha realizado ACR y las entradas 
del SEA reflejan las causas raíces que resuelven. Se ha modificado el procedimiento de TETRA en 
operación normal y se ha impartido formación sobre el uso de TETRA en operación normal. El titular 
indicó que está pendiente cerrar la acción ES-TR-23/660 Verificar la eficacia de las acciones emitidas en 
el SN-TR-ACR-23/003 “Ausencia del emplazamiento de personal requerido en el Plan de Emergencia 
Interior”. 

Comentario:  

La acción SEA ES-TR-23/660 se cerró el 21.11.24. 
 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 11 de 21 

Página 13 de 30, primer punto: 

Dice el Acta: 

“NC-TR-22/6793- Uso inadecuado de los TETRA en operación normal por parte del personal de Sala de 
Control. Entrada de categoría C cerrada, sobre el uso inadecuado de los TETRA en operación normal por 
parte del personal de Sala de Control. Esta entrada incluye dos AC de P3 para impartir la formación 
necesaria del procedimiento de uso del TETRA en operación normal y llevar a cabo una campaña de 
comunicación de las expectativas del uso del TETRA. La inspección manifestó que en esta entrada debería 
aparecer la entrada NC-TR-23/187 en entradas relacionadas.” 

Comentario:  

Se ha incluido la NC-TR-23/187 como entrada relacionada con NC-TR-22/6793 y viceversa. 

La NC-TR-23/187 se ha cerrado el 22.11.24, una vez cerrado el estudio de verificación de la eficacia de las 
acciones, ES-TR-23/660. 

 

 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 12 de 21 

Página 13 de 30, segundo punto: 

Dice el Acta: 

“NC-TR-21/891- Actuación de las señales de protección del reactor YZ62/63/75 en GV10 por fallo en 
válvula reguladora RL21S013. Entrada de categoría B, abierta en febrero de 2021 y abierta a fecha de la 
inspección. El motivo por el que se abrió esta entrada fue la actuación de señales de protección del reactor 
YZ62/63/75 en el GV10 por fallo en la válvula reguladora RL21S013. Cuenta con tres AC cerradas (una 
de P2 y dos de P3) y 37 estudios, varios de ellos abiertos. Uno de los estudios cerrados incluye la 
realización de un ACR (ISN-T-21/003). La inspección solicitó revisar el ACR. El titular indicó que el ACR 
únicamente lo podía mostrar Experiencia Operativa pero que, dentro del mismo, únicamente se detectó 
una causa raíz. 

Durante la revisión de la documentación, se observa que: 

- La única AC de P2 es un análisis del que se concluye que no es un fallo repetitivo ni extrapolable entre 
válvulas de regulación del sistema RL. 

- En algunos de los estudios se incluyen acciones que deberían haberse realizado como AC o CO 
independientes dentro de la entrada. Por ejemplo: 

o ES-TR-21/285 se resuelve informando a técnicos de Mantenimiento y Operación sobre cómo deben 
tratar en reuniones de cierre aspectos mejorables, también se incluye coordinación por parte de 
Experiencia Operativa para gestión de las lecciones aprendidas. 

o ES-TR-21/675 es una actualización del Plan de Vigilancia del sistema. 

o ES-TR-23/372 consiste en la revisión de un procedimiento. 

o ES-TR-23/394 se abre para actualizar el Manual de Válvulas de Seguridad DTR-38 (esta acción 
se encuentra abierta a fecha de la inspección) 

o ES-TR-23/377 consiste en actualizar protocolos de procedimiento de prueba (esta acción se 
encuentra abierta a fecha de la inspección).” 

Comentario:  

En relación con la revisión del ACR, Factores Humanos forma parte del equipo que los analiza, por lo que 
tiene acceso a los mismos.  

En cuanto al cierre de la única Acción Correctiva de prioridad 2 asociada, AC-TR-21/140, se realizó lo que 
se solicitaba y por ese motivo se cerró. Indicar que sigue abierto el estudio de análisis de eficacia del ACR, 
que será el que determine si se han resuelto las debilidades identificadas. 

Y en relación con las acciones de “Estudios” en lugar de AC o CO´s, se ha generado en SEA la acción AI-
TR-24/548 al respecto. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 13 de 21 

Página 14 de 30, segundo punto: 

Dice el Acta: 

“Fallo de la válvula RS11S003 motorizada de regulación del caudal de inyección al generador de vapor 
1, identificado el 04/04/2024, el RS10 se declara inoperable durante unas horas. Se abrió la entrada NC-
TR-24/1368, NC de categoría C. Tiene una CO de P3 cerrada. La entrada se encuentra abierta pendiente 
de finalizar el estudio definido en la acción ES-TR-24/272 para determinar las causas del fallo.” 

Comentario:  

La acción SEA ES-TR-24/272 se cerró el 29.11.24. 
 

 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 14 de 21 

Página 14 de 30, último punto y su continuación en la siguiente página: 

Dice el Acta: 

“NC-TR-21/7432- La prueba de estanqueidad de los filtros de carbón activo del sistema UV86 no se ha 
realizado conforme al procedimiento de aplicación CE-T-GI-8902 Revisión 6. Se abrió al detectar que la 
prueba de estanqueidad de los filtros de carbón activo del sistema UV86 no se había realizado siguiendo 
el procedimiento aplicable. La entrada es de categoría C y cuenta con un estudio de P3 cerrado y una AC 
de P4 abierta. La inspección indicó que al ser una NC de categoría C, debería tener una acción correctora 
o correctiva de P3. La inspección también señaló que la AC había sido reprogramada con nueva fecha de 
cierre en abril 2023 y a fecha de la inspección seguía abierta.” 

Comentario:  

La acción correctora AC-TR-22/020 se ha replanificado al 31.01.25 y se ha escalado a P3. 

  
 

 

 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 15 de 21 

Página 15 de 30, primer punto: 

Dice el Acta: 

“NC-TR-21/6894- No actualizado Documento 18-F-I-00132, Rev.6 (DTR-37) tras SERT-I-18/244. No 
actualizadas las incertidumbres para los componentes TZ15L001, TZ21L001 y TZ22L001 instalados 
actualmente (Clave aparato actual L434). Entrada de categoría C. Abierta al detectar discrepancias, entre 
dos documentos, de algunas incertidumbres que no se ha actualizado en uno de los documentos. Tiene dos 
CO de P3, una de ellas cerrada y la otra abierta. La inspección indicó que una de las CO estaba 
reprogramada para su cierre en abril de 2023 y fue cerrada en diciembre de 2023.” 

Comentario:  

Se emite AI-TR-24/546 para activar de forma periódica la resolución de acciones de prioridad 1 y 2 con 
fecha próxima de cumplimiento, y las emitidas por Garantía de Calidad en actividades de evaluación 
independiente (origen A) que se encuentren con fecha próxima de cumplimiento, al objeto de mejorar los 
cierres en plazo por parte de las secciones de las acciones derivadas de auditorías y supervisiones de 
Garantía de Calidad. 

 

 

 

 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 16 de 21 

Página 15 de 30, cuarto punto: 

Dice el Acta: 

“NC-TR-23/4361- Ausencia de emisión de entradas SEA derivadas de resultados no satisfactorios. Esta 
entrada se abrió al detectar, en una auditoría durante la R435, la ausencia de emisión de entradas en SEA-
PAC cuando los resultados de pruebas no son satisfactorios. Es de categoría C y tiene dos estudios y una 
AC de P3. El titular indicó que, durante las recargas, a veces hay problemas de emisión de entradas. En 
uno de los estudios de la entrada se indica que la entrada no se llegó a abrir, pero en el cuaderno de notas 
sí que figuraba la necesidad de abrirla. Como consecuencia, la AC consiste en definir una sistemática que 
compruebe periódicamente las entradas emitidas por ejecución no satisfactoria de pruebas. La inspección 
señaló que la AC fue cerrada por el departamento ejecutor en plazo, pero que la verificación del emisor 
se realizó dos meses más tarde a la fecha reprogramada de cierre.” 

Comentario:  

Durante la inspección el titular indicó que esta no conformidad se identifica en proceso de revisión mediante 
auditoría en 2023 de entradas asociadas a resultados de pruebas no satisfactorias en recarga, en la que se 
detecta, de forma puntual, algunos casos en los que no se había emitido la entrada asociada. Se emiten dos 
estudios a las dos unidades en las que se han identificado estos casos puntuales, para analizar causas y toma 
de acciones para evitar repetición, cerrándose en ambos casos con comunicados de refuerzo interno entre 
el personal de dichas unidades. Una de ellas, explica como causa en el cierre de la acción olvido puntual en 
la emisión, dado que sí se había identificado la necesidad de emisión de entrada y se encuentra contemplado 
en la sistemática de trabajo de la unidad, no habiéndose identificado otros casos.  

Adicionalmente a las acciones emitidas a estas dos unidades, se emitió a FH la acción correctiva AC-TR-
23/258 para definir sistemática de comprobación y activación de la emisión de las correspondientes entradas 
asociadas a pruebas no satisfactorias durante recarga, que se ha implementado con éxito en R436, 
procediendo al cierre de la acción en plazo en julio 2024, sin reprogramaciones. El tiempo asociado a la 
aceptación del cierre de la acción por parte de Garantía de Calidad corresponde a las verificaciones 
realizadas en el contexto de la auditoría de 2024, correspondiente a dicha recarga R436. 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 17 de 21 

Página 16 de 30, primer punto: 

Dice el Acta: 

“NC-TR-21/5048- Incidencias en conexiones de cuadrupletes BBCC (barras de control) y topes magnéticos 
de AMS en R433. Entrada de categoría B abierta. Esta entrada incluye nueve estudios (ocho de P3 y una 
de P2), cinco AC de P3 y una CO de P3. La inspección solicitó revisar el ACA (ACA-TR-21/018). La 
inspección manifestó que la única acción de P2 era un estudio de verificación de la eficacia ES-TR-21/592. 
Además, la inspección indicó que las acciones del ACA no estaban bien reflejadas en el SEA y esto se 
incluye como observación en el cierre de la inspección.” 

Comentario:  

Dentro de las acciones asociadas a la entrada NC-TR-21/5048 se han modificado a P2 las siguientes: AC-
TR-21/300, AC-TR-21/302, AC-TR-21/303, AC-TR-21/304, ES-TR-21/593, ES-TR-21/594 y ES-TR-
21/599. 

Se indicó en la inspección que al abrirse esta entrada en 2021, el proceso que actualmente está mas 
interiorizado respecto a que tiene que existir una acción correctiva por cada causa raíz identificada, pudiera 
no estarlo tanto en aquellas fechas.  

 

 

 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 18 de 21 

Página 16 de 30, último punto y su continuación en la página siguiente: 

Dice el Acta: 

“NC-TR-22/2718- Falta de repuestos para la realización de trabajos en actividades de equipos de planta 
(GY00D013). Entrada de categoría C cerrada. Esta entrada se abre por falta de repuestos para la 
realización de trabajos en actividades de equipos de planta (GY00D013). La inspección indicó que el título 
era similar a la descripción. La entrada tiene una única CO de P3. 

Durante la revisión de la documentación entregada a la inspección, se observa una repetitividad entre la 
NC-TR-22/2718 y la NC-TR-21/356, debido a falta de repuestos asociados a los diesel de salvaguardias 
por retraso en su entrega por parte de los proveedores. Sin embargo, en la evaluación de la entrada NC-
TR-22/2718 se indica que no existe repetitividad sin la evaluación asociada.” 

Comentario:  

Se reproducen a continuación las entradas SEA indicadas en el anterior punto del Acta de inspección: 

• NC-TR-21/356: GY00D010 - GENERADOR GRUPO ELECTROGENO ILUMINACION 
PORTATIL (FUKUSHIMA). Ficha técnica de componente: EG15A05N. Se hace pedido 
EC21TB48449DA a la empresa  por el siguiente material: “TE 
DE CONEXIÓN TUBERIA DE GASOIL DE LOS GRUPOS ELECTROGENOS  

 (ALUMBRADO PORTATIL, FUKUSHIMA)” 

• NC-TR-22/2718: GY00D013 - GENERADOR GRUPO ELECTROGENO ILUMINACION 
PORTATIL (FUKUSHIMA) Ficha técnica de componente: EG15A05N. Se hace pedido 
EC22TB51628DA a la empresa  por el siguiente material: “BATERIA PLOMO 
SELLADA GEL ”. 

Por tanto, CNAT considera que no es un asunto repetitivo, ya que el suministrador y el material son 
diferentes en ambas entradas. 

 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 19 de 21 

Página 18 de 30, último párrafo: 

Dice el Acta: 

“Por último, la inspección puntualizó que el titular debería incluir aspectos relacionados con componentes 
fraudulentos en auditorías de garantía de calidad a la cadena de suministro (logística, compras, ingeniería 
de repuestos y mantenimiento).” 

Comentario:  

Como comentado durante la inspección, las listas de chequeo de supervisión en campo de actividades de 
mantenimiento contemplan comprobaciones asociadas a la potencial identificación de materiales 
fraudulentos en dichas actividades.  

Se emite acción AI-TR-24/547 para valorar incluir otras comprobaciones específicas en auditorías a las 
unidades que forman parte de la cadena de suministro.  

 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 20 de 21 

Página 19 de 30, tres primeros puntos: 

Dice el Acta: 

• “La Entrada NC-TR-21/5048 de mantenimiento no tiene una acción de prioridad 2 asociada a 
causas del ACA. Únicamente existe una acción de prioridad 2 relacionada con un estudio. 

• Se han encontrado varias acciones fuera de plazo en la unidad de garantía de calidad: NC-TR-
21/2415, NC-TR-21/7432 y NC-TR- 21/6894. 

• Además, durante la revisión de la documentación, se observa que: 

o La entrada NC-TR-21/891 de operación solo tiene una acción correctiva de prioridad 2 y hace 
referencia a un análisis del que se concluye que no es un fallo repetitivo ni extrapolable entre 
válvulas de regulación del sistema RL. 

o Además, en la entrada se incluyen acciones incluidas como estudios que deberían haberse 
realizado como acción correctiva o acción correctora independientes dentro de la entrada. Un 
ejemplo de esto son las acciones ES-TR-21/285, ES-TR-21/675, ES-TR-23/372 ES-TR-23/394 
Y ES-TR-23/377. 

o La entrada NC-TR-21/6807 se cerró sin haber ejecutado acciones, teniendo una acción 
correctora anulada.” 

Comentario:  

A lo largo de las páginas anteriores se recogen las respuestas a los puntos indicados como “Desviaciones 
menores” identificados en este apartado del acta. 

 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1079 

Comentarios 

 

Hoja 21 de 21 

Página 19 de 30, puntos cuarto a noveno: 

Dice el Acta: 

• “Para identificar las causas de la NC-TR-21/5048 se llevó a cabo un ACA y las causas con las 
acciones que las corrigen no se identifican en SEA. 

• Se han encontrado varias entradas en las unidades de ingeniería y mantenimiento cuyo título 
coincidía con la descripción. 

• Valorar la posibilidad de que los ACR se puedan ver desde la aplicación de SEA, o al menos que 
la unidad organizativa de Factores Humanos pueda visualizarlos además de la UO de Experiencia 
Operativa. De esta forma se conseguiría un mejor seguimiento de las acciones SEA que corrigen 
causas raíces de los ACR. 

• Los avisos informáticos para avisar sobre la prioridad de las acciones correspondientes a la 
categoría de la entrada no deberían surgir al cerrar una entrada SEA. Estos deberían aparecer 
durante el desarrollo de la entrada. 

• Se deberían incluir aspectos relacionados con componentes fraudulentos en auditorías de garantía 
de calidad a la cadena de suministro (logística, compras, ingeniería de repuestos y 
mantenimiento). 

• Se incluye la siguiente observación detectada durante la evaluación de la documentación: 

o se observa una repetitividad entre la NC-TR-22/2718 y la NC-TR-21/356, debido a falta de 
repuestos asociados a los diesel de salvaguardias por retraso en su entrega por parte de los 
proveedores. Sin embargo, en la evaluación de la entrada NC-TR-22/2718 se indica que no 
existe repetitividad sin la evaluación asociada.” 

Comentario:  

A lo largo de las páginas anteriores se recogen respuestas a algunos de los puntos indicados como 
“Observaciones” identificados en este apartado del acta. 
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Teléfono: 913460100 

En relación con los comentarios formulados en el  del Acta de Inspección de 

referencia correspondiente a la inspección realizada en la Central 

Nuclear de Trillo los días veintiuno, veintidós y veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, 

los inspectores que la suscriben declaran: 

: 

Se acepta el comentario que modifica el contenido del acta. 

Donde dice:  

Por otra parte, como consecuencia de la inspección realizada en 2021, se abrió la entrada 

 “Las entradas derivadas del análisis de tendencias del Departamento RM de 

2020 se han abierto en SEA-GES en lugar de SEA-PAC”. 

Debe decir:  

Por otra parte, como consecuencia de la inspección realizada en 2021, se abrió la entrada 

 “Las entradas derivadas del análisis de tendencias del Departamento RM de 

2020 se han abierto en SEA-GES en lugar de SEA-PAC”. 

Se acepta el comentario como información adicional. No modifica el contenido del acta. 

No se acepta la primera parte del comentario por no coincidir con lo revisado durante la 

inspección. Dado que en la acción AM-TR-23/151 se recoge que el procedimiento estaba 

enviado a firmas y la propia AM se encuentra cerrada por el departamento ejecutor con fecha 

24/09/2024.  

Se acepta el comentario como información adicional. No modifica el contenido del acta. 

Se acepta el comentario como información adicional, aunque no modifica el contenido del 

acta por no coincidir con lo revisado durante la inspección. La información adicional del 

comentario no se encuentra dentro del contenido de la entrada. 

Se acepta el comentario como información adicional. No modifica el contenido del acta.

Se acepta el comentario como información adicional. No modifica el contenido del acta.
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Se acepta el comentario como información adicional. No modifica el contenido del acta. 

Se acepta el comentario como información adicional. No modifica el contenido del acta. 

Se acepta el comentario como información adicional. No modifica el contenido del acta. 

Con respecto a este comentario: 

Se acepta la información adicional contenida en el primer párrafo que no modifica el 

contenido del acta por no coincidir con lo indicado durante la inspección. 

No se acepta el comentario contenido en el segundo párrafo dado que, tal y como se indica 

en el acta, no es suficiente para una entrada de categoría B que la única acción correctiva 

de prioridad 2 sea un análisis.  

Se acepta el tercer punto del comentario como información adicional. No modifica el 

contenido del acta. 

Se acepta el comentario como información adicional. No modifica el contenido del acta. 

Se acepta el comentario como información adicional. No modifica el contenido del acta. 

Se acepta el comentario como información adicional. No modifica el contenido del acta. 

Se acepta el comentario como información adicional. No modifica el contenido del acta. 

No se acepta el comentario, la prioridad de las acciones del PAC se define para asignar una 

importancia de cara a su resolución. Es irrelevante cambiar el estado de acciones ya 

cerradas y si se hace se debería justificar el motivo y la fecha del cambio de la clasificación 

por motivos de trazabilidad. 

Se acepta el comentario como información adicional que modifica el contenido del acta de 

la siguiente forma: 
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Donde dice:  

“Durante la revisión de la documentación entregada a la inspección, se observa una 

repetitividad entre la NC-TR-22/2718 y la NC-TR-21/356, debido a falta de repuestos asociados 

a los diesel de salvaguardias por retraso en su entrega por parte de los proveedores. Sin 

embargo, en la evaluación de la entrada NC-TR-22/2718 se indica que no existe repetitividad 

sin la evaluación asociada.” 

Debe decir: 

“Durante la revisión de la documentación entregada a la inspección, se observa una posible

repetitividad entre la NC-TR-22/2718 y la NC-TR-21/356, debido a falta de repuestos asociados 

a los diésel de salvaguardias por retraso en su entrega por parte de los proveedores. En la 

evaluación de la entrada NC-TR-22/2718 se indica que no existe repetitividad sin la evaluación 

asociada.” 

Se acepta el comentario como información adicional. No modifica el contenido del acta. 

A lo largo de esta diligencia se ha dado respuesta a los distintos comentarios. 

A lo largo de esta diligencia se ha dado respuesta a los distintos comentarios. 


